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oposición excepciones de merito

Abogados Narvaez ledesma <gruponlabogados@gmail.com>
Vie 21/10/2022 1:31 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cauca - Popayan
<j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;logaya1419@gmail.com
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Popayán 21 de octubre de 2022 

Doctor. 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 
Juez primero civil del circuito de Popayán  

E.                       S.                          D 

 

 

 

Referencia: 

 

 

 

Ejecutivo Singular. 

 

Demandante: 

 

DIANA MARCELA NAVIA ORTEGA 

 

Demandado: 

 

LUZ LORENA GALLEGO YANZA        
 

 

Rad: 2017-00-218-00 

 

Asunto:                  Oposición Excepciones de Merito. 

DIEGO ALEXANDER NARVAEZ LEDESMA, mayor de edad y vecino de 

Popayán, abogado en ejercicio identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.061.719.189 de Popayán y portador de la tarjeta profesional no. 270.990 del 

C.S de la J, actuando en calidad de apoderado especial de la señora DIANA 

MARCELA NAVIA ORTEGA, encontrándome dentro del término legal, por 

medio del presente escrito me permito descorrer el traslado de las excepciones 

de mérito propuestas por el apoderado de la demandada, en los siguientes 

términos: 

Las excepciones de mérito o de fondo se tienen como hechos nuevos, que no se 

encontraban en el supuesto de hecho de la demanda inicial, como se puede 

observar señor juez la parte demandada presenta hechos nuevos, pero no los 

prueba, por lo que desde ya están destinados a fracasar como excepciones. 



 

Procedo entonces a contestar de forma expresa las excepciones propuestas por 

los demandados. 

1- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN PARCIAL DE LOS INTERESES. 

Para alegar la excepción planteada es necesario aclarar conceptos que el 

apoderado de la parte demandada confunde o no tiene claros. 

Inicialmente hago referencia al artículo 422 del C.G.P, el cual define el titulo 

ejecutivo como “ Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 

que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley…..” como lo muestra el código general del proceso, se pueden demandar 

ejecutivamente, las obligaciones claras, expresas y exigibles que emanen de una 

sentencia o condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

como en el caso que nos ocupa, dejando claro que este es el proceso por el cual 

se debe continuar la demanda. 

El apoderado de la demanda, menciona en esta excepción que los intereses ya 

se encuentran prescritos, menciona el código de comercio, pero no hace 

referencia a ningún artículo del mismo, alude el apoderado que estas prescriben 

a los 3 años y que los intereses deben ser calculados durante los últimos 3 años 

atrás contados a partir de la presentación de la demanda. 

Para hacer claridad sobre lo alegado por el apoderado es necesario hacer la 

diferencia entre título valor y título ejecutivo. 

Titulo valor: Los títulos valores son contratos, debido a que constituyen un 

acuerdo, que tienen determinados sus componentes y su finalidad; un título 



 

valor se puede definir como un documento negociable, lo cual implica que el 

poseedor tiene la posibilidad de venderlo. 

Estos son algunos títulos valores y su prescripción: 

Letras de cambio: la prescripción de la acción cambiaria directa es 

tres (3) años a partir del día del vencimiento. Esta definición la encontramos en 

el artículo 789 del código de comercio. 

Pagaré: la prescripción de la acción cambiaria directa es tres (3) años a partir 

del día del vencimiento. Articulo 789 código de comercio. 

Cheque: las acciones cambiarias derivadas del cheque prescriben: las del 

último tenedor, en seis (6) meses, contados desde la presentación; las de los 

endosantes y avalistas, en el mismo término, contado desde el día siguiente a 

aquel en que paguen el cheque. Articulo 730 código de co. 

Bonos: las acciones para el cobro de los intereses y del capital de los bonos 

prescribirán en cuatro (4) años, contados desde la fecha de su expedición. 

Articulo 756 código de co. 

Titulo ejecutivo: Los títulos ejecutivos son documentos que reclaman la 

exigibilidad de un derecho que ha sido reconocido, emanado de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2536 del código civil, modificado por 

el artículo 8 de la ley 791 de 2002 las acciones ejecutivas prescriben a los 

cinco (5) años, y en cuanto a la prescripción de la acción ordinaria la 

prescripción es de diez (10) años. 

Definidos estos conceptos es claro determinar, que por tratarse de un título 

ejecutivo emanado de una sentencia proferida por un juez, su termino de 

prescripción es de 5 años y no de 3 años como lo quiere hacer ver el apoderado 



 

de la parte demandada, quedando así claro que su excepción esta llamada a no 

prosperar, pues la sentencia proferida por el tribunal fue el día 30 de julio de 

2019, quedando dentro del término de legal para exigir el pago de la totalidad 

de la deuda más sus intereses; ahora bien si tomamos el termino de prescripción 

desde la fecha del primer pago el cual se realizó el día 22 de mayo de 2017, se 

estaría también dentro del término, ya que la presente demanda ejecutiva se 

presentó el 2 de mayo de 2022 interrumpiendo la prescripción de la deuda y sus 

respectivos intereses, de acuerdo a lo establecido por el artículo 94 del código 

general del proceso. 

2- EXCEPCIÓN DE COMPENSACIÓN 

Como bien lo menciona el apoderado de la parte demandada, es innegable que 

su representada fue condenada a restituir a la señora DIANA MARCELA 

NAVIA, las sumas de dinero que recibió por concepto de la compra venta y que 

la señora DIANA MARCELA NAVIA fue condenada a restituir a la señora 

LUZ LORENA GALLEGO YANZA, el establecimiento de comercio, 

entendiéndose esta como una obligación de hacer. 

Otra circunstancia alegada en esta excepción, es que la señora DIANA 

MARCELA NAVIA, debe entregar los frutos civiles producidos por la escuela 

de automovilismo y que como según lo plantea el apoderado de la parte 

demandada, tiene como fecha de causación, el 22 de mayo de 2017 hasta el año 

2022; información que no se prueba, puesto que  lo único que hace el apoderado, 

son unas cuentas y balances alejados de la realidad, además que los 

mencionados frutos no fueron reconocidos o alegados por la señora LORENA 

GALLEGO YANZA en el proceso de resolución de contrato de compraventa, 

ni en primera o segunda instancia, tampoco en el proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado adelantado en el juzgado cuarto civil municipal y mucho 

menos tenemos conocimiento de que se ha realizado otro proceso declarativo 

en el que le hayan reconocido los frutos mencionados, los hechos mencionados 



 

en esta excepción, podrían constituir fraude procesal según lo expongo a 

continuación. 

a- La señora LUZ LORENA GALLEGO YANZA, otorgo poder el 23 de 

octubre de 2017 al Dr. JOSE OLIVEIRO COLLAZOS GALLEGO, con el fin 

de promover simultáneamente proceso de restitución del bien inmueble 

denominado “escuela de automovilismo JGV” ubicada en la carrera 17 No. 8-

12 barrio la esmeralda, de la ciudad de Popayán. 

De este proceso tuvo conocimiento el juzgado cuarto civil municipal, hoy 

juzgado segundo de pequeñas causa y competencia múltiple de Popayán, el día 

2 de agosto del año 2018 mediante sentencia, resolvió dar por terminado el 

contrato de arrendamiento de local comercial y ordeno a la señora DIANA 

MARCELA NAVIA restituir el bien inmueble a la señora LUZ LORENA 

GALLEGO YANZA. Cabe aclarar que en este proceso no se mencionó por 

parte de la hoy ejecutada, nada concerniente a que se le reconocieran frutos 

civiles por parte de mi representada. 

El día 28 de agosto de 2018, se le hizo entrega del bien inmueble a la señora 

LUZ LORENA GALLEGO YANZA, en el cual se firmaron actas de entrega e 

inventario a la señora LUZ LORENA GALLEGO YANZA y su entonces 

apoderado el Dr. JOSE OLIVEIRO COLLAZOS GALLEGO, en los cuales se 

le hizo entrega de: todos los elementos y vehículos que hacían parte del contrato 

de compraventa como lo demostramos con las actas de entrega y paz y salvo 

firmados por la señora LORENA GALLEGO YANZA y su apoderado. Por eso 

resulta inadmisible que el apoderado de la parte demandada no actué conforme 

lo establecido por el artículo 78 de C.G. P, pues es a todas luces una conducta 

reprochable toda vez que se pronuncia sobre hechos y excepciones que ya 

fueron resueltos por autoridad judicial y lo que buscan es obstaculizar el trabajo 

del juzgador. 



 

Queriendo demostrar unos montos de utilidades que no existen, intentando 

extinguir la obligación que tiene la demandada con cifras ilusorias y sin ningún 

fundamento o medio probatorio utilizando las ya presentadas en la demanda. 

Para que aclare esta situación señor juez, Según certificado de cámara de 

comercio que anexo como prueba la señora LORENA GALLEGO YANZA, 

cancelo la matricula mercantil de la escuela de automovilismo JGV y el último 

año de renovación fue el año 2017; quedando claramente que la señora DIANA 

MARCELA NAVIA, no debe frutos o compensaciones de ninguna índole, pues 

como se observa en el certificado de existencia y representación legal otorgada 

por la cámara de comercio del cauca, la escuela solo funciono hasta el año 2017; 

evidenciándose nuevamente señor juez la intención de desnaturalizar 

información a este despacho por parte de la demandada y su apoderado. 

Desvirtuando los hechos facticos de la excepción de compensación presentada 

por la parte demandada, es preciso dejar claridad sobre el concepto de 

“compensación” y sus requisitos: 

b) se tiene según lo ordenado por la sentencia de primera y segunda instancia, 

que la obligación principal de la señora LUZ LORENA GALLEGO YANZA, 

es restituir junto con sus intereses las sumas de dinero entregadas por mi 

poderdante y se tiene como obligación principal de la señora DIANA 

MARCELA NAVIA como obligación principal la devolución de la escuela 

juntos con los elementos que componían el negocio jurídico fracasado. 

Según lo condiciona el apoderado de la demandada, se les concedió una clausula 

penal por valor de veinte millones de pesos ($20.000.000) y una condena en 

costas por valor de cinco millones ciento cincuenta y seis mil doscientos treinta 

y dos pesos (5.156.232), teniéndose la condena de costas procesales como ya 

prescritas tienen en consideración el artículo 2542 del código civil “Prescriben 

en tres años los gastos judiciales enumerados en el título VII, libro I del Código 

Judicial de la Unión, incluso los honorarios de los defensores; los médicos y 

cirujanos…” además de la ya consolidada jurisprudencia. 



 

El artículo 1714 establece que “cuando dos personas son deudoras una de otra, 

se opera entre ellas una compensación que extingue ambas deudas…. con base 

en la definición legal descrita en el párrafo precedente, se concluye que deben 

ser deudas reciprocas, como lo clarifica este digno despacho y el tribunal en 

segunda instancia, a la señora LUZ LORENA GALLEGO YANZA, se le 

reconoció el pago de la cláusula penal, pero está en si no constituye una deuda 

en contra de mi poderdante, pues este reconocimiento constituye una obligación 

accesoria y no principal; puesto que la obligación principal a cargo de la 

ejecutante era la entrega de la escuela de automovilismo. En virtud de lo 

precedente, se afirma que la compensación no sería viable cuando alguna de las 

obligaciones es de hacer o de no hacer como acontece en el presente proceso.  

Si se decide por este despacho conceder la compensación solo aplica respecto 

de la cláusula penal y no de la condena en costas y estas deberán descontarse 

solo de los intereses moratorios. 

Para finalizar señor juez quiero dejar claridad, que según lo establecido por el 

artículo 12 de la Ley 769 de 2002 definió la naturaleza jurídica de los Centros 

de Enseñanza Automovilística como establecimientos docentes de naturaleza 

pública, privada o mixta, que según lo dispuesto por el decreto 4904 de 2009 en 

su artículo 2.6 “. Las novedades relativas a cambio de sede, apertura de nuevas 

sedes en la misma jurisdicción, cambio de propietario, cambio de nombre, 

fusión con otra institución educativa, implican la necesidad de solicitar y 

obtener previamente la modificación de la licencia inicia” como lo pruebo en 

el proceso, nunca se realizó un cambio de nombre y la señora LUZ LORENA 

GALLEGO YANZA siempre estuvo desde su creación hasta su cancelación a 

su nombre y no a nombre de la ejecutante como lo menciona en su escrito de 

contestación de demanda. 

Solicito señor juez que se de aplicación al numeral primero del articulo 79 y S.S 

del C.G.P y se tenga la actuación de la demandada y su apoderado como 

temeraria o de mala fe, además de aponerme a la prueba solicitada por el 



 

apoderado de la parte demandada, pues no tiene fundamento factico dado que 

la escuela siempre estuvo bajo el nombre de su propia poderdante. 

PRUEBAS 

Solicito como medio de prueba las ya aportadas en la demanda y las que a 

continuación discrimino. 

Documentales:  

1. certificado de existencia y representación legal del establecimiento de 

comercio “escuela de automovilismo J.G.V” 

2. demanda restitución de bien inmueble arrendado. Con radicado 2017-00-

653-00 

 

3. sentencia proferida por el juzgado cuarto civil municipal con fecha 2 de 

agosto de 2018 

4. actas de entrega del bien inmueble “escuela de automovilismo JGV” 

ubicada en la carrera 17 No. 8-12 barrio la esmeralda, de la ciudad de Popayán. 

Con sus respectivo inventario y vehículos. 

5. Acta entrega vehículos. 

NOTIFICACIONES 

La demandada LUZ LORENA GALLEGO YANZA, podrá ser notificada en la 

carrera 17 No. 48N-18 casa 74- conjunto residencial Entrepinos de Popayán, en 

el celular: 316-468-9743; dirección electrónica: logaya1419@gmail.com  

mailto:logaya1419@gmail.com


 

La parte demandante DIANA MARCELA NAVIA ORTEGA, podrá ser 

notificada en la calle 7 No. 12-53 barrio valencia de Popayán; en el celular: 315-

274-2884; dirección electrónica: dmnaviaor@gmail.com  

El suscrito apoderado: podre ser notificado en la carrera 9a # 17N-35 segundo 

piso, barrio Antonio Nariño de Popayán; en el celular: 300-334-7975; en la 

dirección electrónica: gruponlabogados@gmail.com  

Del señor juez, con toda atención 

 

 

Atentamente 

 

 

____________________________________ 

DIEGO ALEXANDER NARVAEZ LEDESMA 

C.C. N° 1.061.719.189 de Popayán. 

T.P. N° 270.990 del C. S. de la J. 

 

mailto:dmnaviaor@gmail.com
mailto:gruponlabogados@gmail.com
















































CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
ESCUELA DE AUTOMOVILISMO J.G.V.

Fecha expedición: 2022/10/05 - 17:06:09 **** Recibo No. S000737257 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20221005-0104

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN mPurxEeR88

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE

COMERCIO DEL CAUCA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA

QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO

57+60+(2)8243625 Ext 115, 114 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE

EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB www.cccauca.org.co

*************************************************************************************

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

**** LA MATRÍCULA MERCANTIL SE ENCUENTRA CANCELADA ****

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ESCUELA DE AUTOMOVILISMO J.G.V.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOMICILIO : POPAYAN

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 21869

FECHA DE MATRÍCULA : JULIO 07 DE 1987

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 28 DE 2017

ACTIVO VINCULADO : 4,000,000.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 17 NRO. 8 - 12

BARRIO : ESMERALDA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 19001 - POPAYAN

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8369147

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3147723468

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : logaya04@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : P8559 - OTROS TIPOS DE EDUCACION N.C.P.

CERTIFICA - ESTADO DE LA MATRICULA MERCANTIL
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CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA
ESCUELA DE AUTOMOVILISMO J.G.V.

Fecha expedición: 2022/10/05 - 17:06:09 **** Recibo No. S000737257 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20221005-0104

*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN mPurxEeR88

LA MATRICULA SE ENCUENTRA CANCELADA EN EL REGISTRO PÚBLICO MERCANTIL A PARTIR DEL 25 de

abril de 2022

CERTIFICA - CANCELACIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 364796 DEL LIBRO XV

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 25 DE ABRIL DE 2022, SE INSCRIBE : LA CANCELACION POR

DEPURACIÓN.

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE EL(LOS) PROPIETARIO(S) DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FUE(RON) :

*** NOMBRE DEL PROPIETARIO : GALLEGO YANZA LUZ LORENA

IDENTIFICACIÓN : Cédula de ciudadania - 34570837

NIT : 34570837-6
ESTUVO INSCRITO/MATRICULADO EN LA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 94503

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://siicauca.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación
mPurxEeR88 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 3/3

http://www.tcpdf.org



















